
 

 

  ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

CICEJDF/2022/8  La Comisión Informativa de Desarrollo Social  

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  Ordinaria 

Fecha  22 de septiembre de 2022  

Duración  Desde las 9:24 hasta las 9:37 horas  

Lugar  Sala de Juntas del Ayuntamiento  

Presidida por  Luz Marina Lorenzo Gea  

Secretario  Maravillas Inmaculada Abadía Jover  

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

DNI Nombre y Apellidos Asiste 

52808439W Antonio Martinez Griñan SÍ 

48434993Y Aurora Ortega Navarro SÍ 

22469150J Diego Rosique Pérez SÍ 

22482426H Francisca Terol Cano NO 

52806385H Joaquín Buendía Gómez NO 

52826066B José Luis Bernal Sánchez SÍ 

48428416F Luis Salinas Andreu SÍ 

52827816J Luz Marina Lorenzo Gea SÍ 

27430253Q Maria Ignacia Domingo López SÍ 

48507229E Maravillas Inmaculada Abadía Jover SÍ 

52829620T María Dolores Tomas Heredia SÍ 

77501127M Miguel Peñalver Hernández SÍ 

48549816J Sergio Pérez Lajarín SÍ 

52829958Q Víctor Manuel Martínez del Baño SÍ 
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Excusas de asistencia presentadas: 
1.Francisca Terol Cano: 
«Asiste como invitada» 

  

  

Una vez verificada por el Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 

  

A) PARTE RESOLUTIVA  

  

1º Aprobación del acta de la sesión anterior 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Como Secretaria General, doy cuenta del acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de julio de 2022. La Presidenta pregunta si algún miembro de la 
Comisión tiene que formular alguna observación al acta, no se realizó ningún 
reparo y el acta es aprobada por unanimidad de los miembros de la 
Comisión. 

  

2º Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar 
bonificación de la cuota de agua a pensionistas 65 o más años. 
Expediente 12908/2022. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
Dña. María Ignacia Domingo López, Concejal Delegada de Bienestar Social, 
Familia y Mujer del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de las 
competencias que me vienen otorgadas mediante decreto de Alcaldía nº 5500 y 
de fecha 25 de noviembre de 2019 

Con fecha 08/09/2022, se emite informe de la Jefa de Servicio de Bienestar 
Social, Familia y Mujer en el que se indica que: 

Conforme a lo especificado en la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Suministro 
de Agua Potable (Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora por suministro 
de agua potable de fecha y publicada en BORM en fecha 11.04.2012, modificada y 
publicada en BORM de fecha 23.01.2013) en su apartado 6, de bonificaciones, se 
hace necesario aprobar los criterios de aplicación que se van a establecer, de 
cumplimiento simultáneo, así como los trámites y documentación necesaria para 
dicha ayuda. 
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Vistas las solicitudes de pensionistas de 65 o más años presentadas para la ayuda 
de agua y alcantarillado y conforme a los criterios para la valoración, aprobados 
por el Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero 
de 2016, así como en base a las modificaciones posteriores aprobadas por el 
Pleno celebrado el 18 de mayo de 2017, estimando lo siguiente: 

Criterios pensionistas de 65 o más años: 

1.    Tener 65 o más años. 

2.    Aparecer el recibo de agua a nombre del solicitante, así como estar al 
corriente de pago. 

3.    Que la unidad familiar no supere el Salario Mínimo Interprofesional del año 
en vigor, en cómputo anual. 

4.    Que el titular y/o unidad familiar tenga un solo bien en propiedad. No 
obstante lo anterior, a estos efectos no computarán la vivienda habitual, un 
garaje y un trastero, ni otras propiedades que reúnan los tres siguientes 
requisitos: 

• que se trate de propiedades de naturaleza rústica 

• que se trate de propiedades cuyo valor catastral, en suma, no supere 
los 50.000 euros y 

• que no generen rentas para su propietario 

5.    Que la vivienda objeto de bonificación tenga contratado el suministro 
individual de agua con contrato divisionario. 

6.    El suministro de agua debe de ser de uso doméstico e individual. 

La ayuda a pensionistas de 65 o más años, tendrá una vigencia de 2 años, a 
partir de la fecha de solicitud resuelta favorablemente. 

Asimismo, esta ayuda se podrá solicitar en cualquier momento, no estando sujeto 
a plazo anual. 

Estudiadas y baremadas según estos criterios, las 20 solicitudes presentadas en el 
periodo del 12 de julio al 1 de septiembre de 2022, para la ayuda de agua y 
alcantarillado para pensionistas de 65 o más años, así como 3 solicitudes que se 
encontraban pendientes de documentación y/o subsanación anterior, han sido 
valoradas favorablemente un total de 16 solicitudes, quedando entre las 
restantes, 4 solicitudes estimadas como desfavorables por no cumplir con los 
requisitos establecidos y 3 solicitudes pendientes de documentación y/o 
subsanación. 
Que junto con la Propuesta y el Informe, se envían a la Comisión Informativa de 
Desarrollo Social, los expedientes relacionados completos, conteniendo datos de 
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identificación e informes de carácter confidencial. 

Vista la propuesta de resolución PR/2022/929 de 9 de septiembre de 2022. 

 

 
 
Primero: Aprobar la ayuda de la cuota de agua y alcantarillado para 
pensionistas de 65 o más años de los siguientes expedientes: 
 

Nº Nombre y 
apellidos DNI/NIE Núm. 

Contrato 
Ayuda agua pensionistas 

Periodo aprobación 
1 Dª. D.N.V. 22452626A 10300540 15 junio 2022 al 15 junio 2024 
2 D. V.L.G. 74451108Q 9271127 17 junio 2022 al 17 junio 2024 
3 Dª. J.C.L. 22392783Y 1867773 7 julio 2022 al 7 julio 2024 
4 D. M.B.C. 22445944Z 1873827 12 julio 2022 al 12 julio 2024 
5 Dª. M.M.L. 74257200K 9536240 27 julio 2022 al 27 julio 2024 
6 D. M.S.F. 22444285B 10393060 29 julio 2022 al 29 julio 2024 
7 Dª. A.A.C. 22411961W 1870848 3 agosto 2022 al 3 agosto 2024 
8 Dª. M.H.O. 22359861C 9898393 9 agosto 2022 al 9 agosto 2024 
9 Dª. M.L.C.B. 34595736X 9975168 9 agosto 2022 al 9 agosto 2024 
10 Dª. M.E.M.I. 74248169Y 1873405 9 agosto 2022 al 9 agosto 2024 
11 D. P.V.B. 22171734X 1870087 16 agosto 2022 al 16 agosto 2024 
12 Dª. L.M.G. 22169883E 11131848 16 agosto 2022 al 16 agosto 2024 
13 D. S.P.V. 55427064V 1869836 19 agosto 2022 al 19 agosto 2024 
14 Dª. M.P.H. 22418048V 10868262 25 agosto 2022 al 25 agosto 2024 
15 Dª. M.J.C.M. 22311719V 1869306 26 agosto 2022 al 26 agosto 2024 
16 Dª. M.G.A. 22440320W 1885464 31 agosto 2022 al 31 agosto 2024 
 
Segundo: Desestimar como desfavorables por no cumplir con los requisitos 
establecidos los siguientes expedientes: 
 
 

Nº Nombre y 
apellidos DNI/NIE Núm. 

Contrato 
Ayuda agua pensionistas 
Motivos desestimación 

1 Dª. M.C.R.H. 39110366Q 1871616 No aporta la documentación 
solicitada en el plazo establecido 

2 Dª. J.C.L. 22411167J 1868881 No aporta la documentación 
Solicitada en el plazo establecido 

3 D. D.Z.S. 08656839F 9074403 Se supera límite de ingresos 
establecido 

4 D. F.M.S. 26146359M 1875662 Se supera límite de ingresos 
establecido 

  
Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de 
los miembros asistentes a la Comisión. 
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3º Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar 
bonificación de la cuota de agua por criterio social. Expediente 
12910/2022. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
 
Dña. María Ignacia Domingo López, Concejal Delegada de Bienestar Social, 
Familia y Mujer del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de las 
competencias que me vienen otorgadas mediante decreto de Alcaldía nº 5500 y 
de fecha 25 de noviembre de 2019 

Con fecha 08/09/2022, se emite informe de la Jefa de Servicio de Bienestar 
Social, Familia y Mujer en el que se indica que: 

En base al acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de diciembre de 
2019, relativo a la Propuesta de la Tte. Alcalde de Bienestar Social, Familia y 
Mujer, de aprobar convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Alcantarilla 
y la Empresa Hidrogea, a fin de coordinar esfuerzos dirigidos a optimizar la 
aplicación del Fondo Social Hidrogea, informa del inicio de oficio a través del 
Informe de la Trabajadora Social de Zona, los expedientes de criterio social para 
gestionar esta prestación. 

Que conforme a lo anteriormente expuesto, para estos supuestos es necesario el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Social. 

Vistas las solicitudes por criterio social para la ayuda de agua y alcantarillado  y 
conforme a los criterios para la valoración, aprobados por el Ayuntamiento en 
Pleno en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2017. 

Criterios criterio social: 

1.    Para aquellos supuestos en los que la situación económica, social y familiar 
quede acreditada y justificada, se podrá valorar favorablemente la ayuda de los 
suministros de agua potable y alcantarillado. 

2.    Estos supuestos serán siempre a propuesta del profesional del Centro de 
Servicios Sociales, que esté interviniendo con la situación familiar y se acreditará 
mediante informe y no a instancia del particular. 

3.    Para estos supuestos, y conforme se aprobó en la Sesión Ordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento en Pleno, el día 26 de Abril de 2012, será necesario el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios sociales. 

La fecha de inicio y finalización de la ayuda será a propuesta del profesional de 
Servicios Sociales, siendo la fecha límite, el 31 de diciembre del año en curso, por 
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estar afectado por el Convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de 
Alcantarilla y la Empresa Hidrogea. 

Estudiadas y baremadas según estos criterios, 7 solicitudes propuestas para la 
ayuda de agua y alcantarillado por criterio social han sido 
valoradas favorablemente un total de 7 solicitudes. 
Que dichos expedientes han sido revisados, y se ha comprobado que por la 
situación que acreditan son susceptibles de la ayuda social de las tasas de agua y 
alcantarillado por criterio social. 

Que, junto con la Propuesta y el Informe, se envían a la Comisión Informativa, los 
expedientes relacionados completos, conteniendo datos de identificación e 
informes de carácter confidencial. 

Vista la propuesta de resolución PR/2022/930 de 9 de septiembre de 2022. 

 

 
 
Aprobar la ayuda de la cuota de agua y alcantarillado por criterio social de los 
siguientes expedientes: 
 

Nº Nombre y Apellidos DNI/NIE Núm. 
Contrato 

Ayuda agua criterio social 
Periodo aprobación 

1 
SOLICITANTE: Dª. 
H.C.F.G. F127454 

  9218180   4º, 5º y 6º bimestre 2022 
TITULAR: D. J.M.A.S. 27503941N 

2 D. P.S.I. 34819147E 1869053 Ayuda social año 2022 
3 Dª. M.R.V. 49516483J 11106033 4º, 5º y 6º bimestre 2022 
4 D. J.F.N. 22474301N 1873778 Ayuda social año 2022 
5 D. F.R.M. 27462150N 9184663 Ayuda social año 2022 
6 D. A.M.B. 29069335A 10028175 4º, 5º y 6º bimestre 2022 
7 Dª. A.R.B. 52806958Q 1878485 1º, 2º y 3º bimestre 2022 
  
Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de 
los miembros de la Comisión. 

  

4º Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar 
bonificación de la cuota de agua para desempleados/parados larga 
duración. Expediente 12911/2022. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
 
Dña. María Ignacia Domingo López, Concejal Delegada de Bienestar Social, 
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Familia y Mujer del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de las 
competencias que me vienen otorgadas mediante decreto de Alcaldía nº 5500 y 
de fecha 25 de noviembre de 2019 

Con fecha 08/09/2022, se emite informe de la Jefa de Servicio de Bienestar 
Social, Familia y Mujer en el que se indica que: 

En base al acuerdo relativo a la Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar 
Social, de establecer los criterios de valoración aprobados por el Ayuntamiento en 
Pleno en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2017 para las ayudas de la cuota 
de suministro de agua potable y alcantarillado para Desempleados/parados de 
larga duración. 

Que conforme a lo anteriormente expuesto, para estos supuestos es necesario el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Social. 

Vistas las solicitudes para la ayuda de agua y alcantarillado para desempleados y 
parados de larga duración y conforme a los criterios para la valoración aprobados 
anteriormente mencionados. 

Criterios desempleados y parados de larga duración: 

1.    Familias que tienen todos sus miembros en situación de desempleo, sin 
prestación y no perciban rentas, o únicamente el subsidio de desempleo. 

2.    Aparecer el recibo de agua a nombre del solicitante, así como estar al 
corriente de su pago. 

3.    Que la unidad familiar no supere el salario mínimo interprofesional del año en 
curso, en cómputo anual. 

4.    Que el titular y/o unidad familiar tenga un solo bien en propiedad. No 
obstante lo anterior, a estos efectos no computarán la vivienda habitual, un 
garaje y un trastero, ni otras propiedades que reúnan los tres siguientes 
requisitos: 

• que se trate de propiedades de naturaleza rústica 

• que se trate de propiedades cuyo valor catastral, en suma, no supere 
los 50.000 euros y 

• que no generen rentas para su propietario 

5.    Que la vivienda objeto de bonificación tenga contratado el suministro 
individual de agua con contrato divisionario. 

6.    El suministro de agua debe de ser de uso doméstico e individual. 

La fecha máxima de las ayudas para “Desempleados y parados de larga duración” 
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será a 31 de diciembre del año en curso. 

La ayuda se realizará en los 2 primeros bloques de consumo, hasta el máximo de 
treinta y cinco metros cúbicos (35 m3), considerado como consumo normal de las 
familias. 

Estudiadas y baremadas según estos criterios, las 8 solicitudes propuestas, para 
la ayuda de agua y alcantarillado para desempleados y parados de larga duración, 
así como 2 solicitudes que se encontraban pendientes de documentación y/o 
subsanación anterior, han sido valoradas favorablemente un total de 3 
solicitudes, quedando entre las restantes, 3 solicitudes estimadas como 
desfavorables por no cumplir con los requisitos establecidos y 4 solicitudes 
pendientes de documentación y/o subsanación. 
Que junto con la Propuesta y el Informe, se envían a la Comisión Informativa, los 
expedientes relacionados completos, conteniendo datos de identificación e 
informes de carácter confidencial. 

Vista la propuesta de resolución PR/2022/932 de 9 de septiembre de 2022. 

 
 
 
Primero: Aprobar la ayuda de la cuota de agua y alcantarillado para 
desempleados y parados de larga duración de los siguientes expedientes: 
 
 

Nº Nombre y 
Apellidos DNI/NIE Núm. 

Contrato 
Ayuda agua desempleados 

Periodo aprobación 
1 Dª. M.G.F. 48542770M 11079048 4º al 6º bimestre 2022 
2 Dª. C.G.H. 22470308K 1864765 4º al 6º bimestre 2022 
3 D. J.J.F.C. X2193996A 10896141 5º al 6º bimestre 2022 
 
 
Segundo: Desestimar como desfavorables por no cumplir con los requisitos 
establecidos los siguientes expedientes: 
 
 

Nº Nombre y 
Apellidos DNI/NIE Núm. 

Contrato 
Ayuda agua desempleados 

Motivo desestimación 

1 Dª. A.M.R.Z. 52803144C 1867715 Se perciben otros ingresos no 
procedentes del desempleo 

2 Dª. A.I.P. 48740417J 10956488 Se perciben otros ingresos no 
procedentes del desempleo 

3 D. P.S.V. 22478672J 1873161 

Se supera límite de ingresos 
establecido 
Se perciben otros ingresos no 
procedentes del desempleo 

  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

G
M

N
L3

Q
PQ

SJ
YQ

FS
SZ

23
W

KH
C

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

15
 



 

 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de 
los miembros de la Comisión. 

  

5º Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar 
bonificación de la cuota de agua para personas con diversidad funcional. 
Expediente 12912/2022. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
 
Dña. María Ignacia Domingo López, Concejal Delegada de Bienestar Social, 
Familia y Mujer del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de las 
competencias que me vienen otorgadas mediante decreto de Alcaldía nº 5500 y 
de fecha 25 de noviembre de 2019 

Con fecha 08/09/2022, se emite informe de la Jefa de Servicio de Bienestar 
Social, Familia y Mujer en el que se indica que: 

En base al acuerdo relativo a la Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar 
Social, de establecer los criterios de valoración aprobados por el Ayuntamiento en 
Pleno en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2017 para las ayudas de la cuota 
de suministro de agua potable y alcantarillado para personas con Diversidad 
Funcional. 

Que conforme a lo anteriormente expuesto, para estos supuestos es necesario el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Social. 

Vistas las solicitudes presentadas para la ayuda de agua y alcantarillado para 
personas con diversidad funcional y conforme a los criterios para la valoración 
aprobados anteriormente mencionados. 

Criterios personas con diversidad funcional: 

1.    Personas con reconocimiento del grado de discapacidad igual o superior al 
33%, reconocido por el organismo oficial competente. 

2.    Aparecer el recibo de agua a nombre del solicitante, así como estar al 
corriente de su pago. 

3.    Que la unidad familiar no supere el salario mínimo interprofesional del año en 
curso, en cómputo anual. 

4.    Que el titular y/o unidad familiar tenga un solo bien en propiedad. No 
obstante lo anterior, a estos efectos no computarán la vivienda habitual, un 
garaje y un trastero, ni otras propiedades que reúnan los tres siguientes 
requisitos: 
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• que se trate de propiedades de naturaleza rústica 

• que se trate de propiedades cuyo valor catastral, en suma, no supere 
los 50.000 euros y 

• que no generen rentas para su propietario 

5.    Que la vivienda objeto de bonificación tenga contratado el suministro 
individual de agua con contrato divisionario. 

6.    El suministro de agua debe de ser de uso doméstico e individual. 

La fecha máxima de las ayudas para “Personas con Diversidad Funcional” será a 
31 de diciembre del año en curso. 

La ayuda se realizará en los 2 primeros bloques de consumo, hasta el máximo de 
treinta y cinco metros cúbicos (35 m3), considerado como consumo normal de las 
familias. 

Estudiada y baremada según estos criterios, 1 solicitud propuesta, para la ayuda 
de agua y alcantarillado para personas con diversidad funcional, ha sido 
valorada favorablemente un total de 1 solicitud. 
Que junto con la Propuesta y el Informe, se envían a la Comisión Informativa, los 
expedientes relacionados completos, conteniendo datos de identificación e 
informes de carácter confidencial. 

Vista la propuesta de resolución PR/2022/935 de 9 de septiembre de 2022. 

 
 
Aprobar la ayuda de la cuota de agua y alcantarillado para personas con 
diversidad funcional del siguiente expediente 
 

Nº Nombre y 
Apellidos DNI/NIE Núm. 

Contrato 
Ayuda agua diversidad 

funcional Periodo aprobación 
1 D. E.M.A X4325959G 11079061 4º al 6º bimestre 2022 
  
Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de 
los miembros de la Comisión. 

  

6º Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar la 
modificación o incidencia de la bonificación de la cuota de agua por criterio 
social. Expediente 12913/2022. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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Dña. María Ignacia Domingo López, Concejal Delegada de Bienestar Social, Familia 
y Mujer del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de las competencias que 
me vienen otorgadas mediante decreto de Alcaldía nº 5500 y de fecha 25 de 
noviembre de 2019 

Con fecha 08/09/2022, se emite informe de la Jefa de Servicio de Bienestar Social, 
Familia y Mujer en el que se indica que: 

Visto el acuerdo de la Comisión Informativa de Desarrollo Social del Ayuntamiento 
de Alcantarilla celebrado con fecha 24 de marzo de 2022 en relación a la propuesta 
de la Concejal Delegada de Bienestar Social, Familia y Mujer, Dª. María Ignacia 
Domingo López, sobre aprobación de la bonificación en la cuota de agua y 
alcantarillado por criterio social, del siguiente expediente: 

Nombre 

y Apellidos 

DNI/NIE Núm. Contrato Ayuda agua criterio social Periodo 

aprobación 

Dª. L.M.A. 49309252N 10964142 1º, 2º, y 3º bimestre 2022 

 

Que en la solicitud de la anterior solicitante, Dª. L.M.A. con DNI 49309252N y Núm. 
Contrato 10964142, se ha producido una modificación en el periodo de bonificación 
aplicado al encontrarse el contrato de suministro en el 1º bimestre 2022 aún a 
nombre del anterior titular, requiriendo por tanto la anulación de dicho periodo. 
Como consecuencia, se mantiene el periodo bonificado correspondiente al 2º y 3º 
bimestre y se amplía la bonificación al 4º bimestre 2022. 

Que junto con la Propuesta y el Informe, se envía a la Comisión Informativa de 
Desarrollo Social, el expediente relacionado completo, conteniendo datos de 
identificación e informes de carácter confidencial. 

Vista la propuesta de resolución PR/2022/937 de 9 de septiembre de 2022. 

 
 
 
Primero: Anular la bonificación concedida del 1º bimestre 2022 de la ayuda de la 
cuota de agua y alcantarillado por criterio social, aprobada en la Comisión 
Informativa mencionada del mes de marzo de 2022 de Dª. L.M.A. con DNI 
49309252N y núm. contrato 10964142, al no tener la solicitante la titularidad del 
contrato de suministro en dicho periodo. 
 
Segundo: Aprobar la bonificación del 4º bimestre 2022 de la ayuda de la cuota de 
agua y alcantarillado por criterio social a nombre de la solicitante Dª. L.M.A. con 
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DNI 49309252N y núm. contrato 10964142, al producirse una modificación en el 
periodo de bonificación aplicado inicialmente, quedando ampliada la ayuda en un 
bimestre más. 
  
Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de los 
miembros de la Comisión. 

  

7º Propuesta de la Concejal Delegada de Educación sobre aprobación del 
II Plan Local de la Infancia y la Adolescencia (PLIA). Expediente 
1009/2022. 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 
A favor: 7, En contra: 0, Abstenciones: 4, Ausentes: 0 

 
Luz Marina Lorenzo Gea, Concejal Delegada de Educación, Cultura y Juventud, en 
virtud de las competencias que me vienen otorgadas mediante Resolución de 
Alcaldía nº 2019-5500 de fecha 25 de noviembre de 2019. 

Visto el informe del Jefe de Servicio de Educación, Cultura y Juventud de fecha 7 
de julio de 2022, en el que se informa que desde que en 2018 Alcantarilla 
recibiera el Sello como Ciudad Amiga de la Infancia, otorgado por UNICEF, las 
acciones emprendidas desde el Ayuntamiento en materia de Infancia y 
Adolescencia, se han desarrollado atendiendo a los procesos de atención y 
participación de este colectivo. 

A través de un proceso electoral en los centros de enseñanza del municipio, en 
diciembre de 2020, se constituye el Órgano de Participación de la Infancia y 
Adolescencia (OPIA), compuesto por representantes de los colegios, de las 
AMPAS, organizaciones sociales y profesorado, con el objetivo de establecer un 
espacio para proponer acciones que adecuen y mejoren los servicios prestados a 
la infancia. 

El II Plan Local de Infancia y Adolescencia de Alcantarilla 22/25 (PLIA), supone la 
continuación de un trabajo ideado en dos direcciones: 

1. Acompasar las acciones a favor de la Infancia de todas las áreas municipales. 

2. Ofrecer un compromiso realista de proyecto de ciudad, con las niñas, niños y 
adolescentes del municipio, las organizaciones sociales y la comunidad educativa. 

 El proyecto que proponemos recoge las iniciativas destinadas a infancia y 
adolescencia que se desarrollan en Alcantarilla, hace participes a los colectivos 
que desarrollan su proyecto con las niñas y niños y pregunta a la sociedad en 
general por sus opiniones, propuestas y mejoras para subsanar, crear o posibilitar 
aquellos servicios que requieren otra visión a la altura de los pequeños, a través 
de una consulta pública expuesta en la web municipal. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

G
M

N
L3

Q
PQ

SJ
YQ

FS
SZ

23
W

KH
C

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
5 



 

 

 El PLIA, plantea un compromiso cuatrienal que UNICEF aconseja para establecer 
la continuidad de un modelo de trabajo que perdura, coordinado y atento a la 
participación infantil. 

Vista la propuesta de resolución PR/2022/984 de 12 de septiembre de 2022. 

 
 
 
Punto único. Aprobar el II Plan de Infancia y Adolescencia 2022/2025 incluido en 
el expediente 1009/2022. 
  
Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener 7 votos a favor 
del grupo municipal Partido Popular y Concejal no adscrito Diego Rosique 
Pérez y 4 abstenciones de los grupos municipales Partido Socialista y 
Vox. 

  

8º Propuesta del grupo municipal Socialista sobre garantizar la 
continuidad de los programas de empleabilidad con las entidades 
pertenecientes a la Red de lucha contra la pobreza y la exclusión social 
(EAPN-RM). Expediente 15146/2022. 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 8, Ausentes: 0 

 
 
El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla a través de su 
Portavoz, D. Francisco Saavedra García y de las concejalas y concejales, D. Sergio 
Pérez Lajarín, Dña. Carolina Salinas Ruíz, D. Miguel Peñalver Hernández, Dña. 
María Carmen Adán Marín y Dña. María Dolores Tomás Heredia, desea someter a 
la consideración del Pleno, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
presenta al Pleno de la Corporación para su debate y aprobación si procede, la 
siguiente: 

PROPUESTA 
Desde hace más de 16 años, las 18 entidades de la EAPN-RM (Red de Lucha 
contra la Pobreza y la Exclusión Social de la Región de Murcia)1 han desarrollado 
en todos los municipios de la Región de Murcia los 45 programas en los que 
participan más de 3.500 personas en situación de pobreza o exclusión social en la 
Región de Murcia entre los que se encuentran los “Programas de mejora de la 
empleabilidad para personas en situación o riesgo de exclusión social“ y los 
“Programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o 
riesgo de exclusión social”, que deberían iniciarse a partir del día 1 de octubre de 
2022 en el marco del nuevo período de Fondos Europeos y del Programa 
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Operativo Regional 2021- 2027 cuya ejecución actual finaliza el 30 de septiembre 
de 2022. 

Sin embargo, a 1 de septiembre de 2022, se desconoce el motivo por el que no se 
va a disponer de una nueva convocatoria de subvenciones, concesión y pago de la 
misma antes del día 1 de octubre de 2022 bajo excusa de que los gastos 
derivados del desarrollo de estos programas van a ser elegibles, en una futura 
convocatoria de subvenciones, desde el día 1 de octubre de 2022. Una convocatoria que, en 
caso de darse, requeriría tiempo para ponerse en marcha para prestar el servicio. 

Una decisión unilateral que daría por finalizada la continuidad de unos proyectos 
de empleabilidad vitales para la inclusión real de las personas en situación de 
pobreza o exclusión social de la Región de Murcia. Y dejando en un limbo de 
inseguridad e inestabilidad laboral y vital a las 3.500 personas en situación de 
pobreza o exclusión social que participan en estos programas gestionados por el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), financiados por el Programa Operativo 
Regional (Fondos Estructurales y de Inversión Europeos) y por fondos de la propia 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En Alcantarilla, hay dos programas de empleabilidad que están siendo 
desarrollados de manera encomiable durante años, el primero por Cáritas, en el 
que participan 45 personas y el segundo por la Fundación Marcelino Champagnat 
(antes Maristas) y en él participan 60 personas, y que de no garantizarse su 
continuidad alrededor de 100 personas se verían perjudicadas sólo en nuestro 
municipio. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista presenta para 
su aprobación por el Ayuntamiento-Pleno, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
 
ACUERDOS: 
 

 a) Instar al Gobierno de la Región de Murcia a que establezca los mecanismos y 
medios necesarios para que el próximo 1 de octubre de 2022 las 3.500 personas 
en situación de pobreza o exclusión social en la Región de Murcia, 100 en nuestro 
municipio, que trabajan en todo el territorio dentro de los programas de 
empleabilidad con la EAPN-RM dispongan a través de sus organizaciones de los 
fondos necesarios para iniciar los programas con garantías de empleabilidad en 
sus municipios. 

  
 b) Instar al Gobierno de la Región de Murcia a que garantice la empleabilidad de 

las 3.500 personas en situación de pobreza o exclusión social, 100 en nuestro 
municipio, que participan en estos programas en la Región de Murcia. 

  
c) Instar al Gobierno de la Región a que, en lo sucesivo, efectúe la convocatoria 
de estas subvenciones en el primer trimestre del año, con objeto de que pueda 
garantizarse la planificación y puesta en marcha efectiva de estos programas. 
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Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener 3 votos a favor 
del grupo municipal Partido Socialista y 8 abstenciones de los grupos 
municipales Partido Popular y Vox y el Concejal no adscrito Diego 
Rosique Pérez. 

  

  

B) ACTIVIDAD DE CONTROL  

  

No hay asuntos 

  

  

C) RUEGOS Y PREGUNTAS  

  

9º Ruegos y preguntas. 

No se formularon. 

  

Una vez tratados los asuntos del orden del día, la presidenta levanta la sesión a las 
nueve horas y treinta y siete minutos del día arriba indicado, para constancia 
de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo esta acta que firma la 
presidenta y la certifico con mi firma.  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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